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ACUERDO Nro. MEM-MEM-2024-0034-AM  

SR. ECON. OCTAVIANO ANTONIO GONCALVES SAVINOVICH 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

CONSIDERANDO 

QUE,        el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los
recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio
inalienable, irrenunciable e imprescriptible; 

QUE,        el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador
establece la atribución de los ministros de Estado de ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión; 

QUE,        el numeral 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre los recursos
energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales; 

QUE,        el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución,
prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que,
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 
Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que,
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de
hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el
agua, y los demás que determine la ley; 

QUE,        el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a
empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al
interés nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector 
estratégico. 

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía
popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley; 
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QUE,        el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales
y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo; 

QUE,        el artículo 1 de la Ley de Hidrocarburos establece que los yacimientos de
hidrocarburos y sustancias que los acompañan, en cualquier estado físico en que se
encuentren situados en el territorio nacional, incluyendo las zonas cubiertas por las aguas
del mar territorial, pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado; 

QUE,        el artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos señala que el Estado explorará y
explotará los yacimientos señalados en el artículo anterior en forma directa a través de las
Empresas Públicas de Hidrocarburos. De manera excepcional podrá delegar el ejercicio
de estas actividades a empresas nacionales o extranjeras, de probada experiencia y
capacidad técnica y económica, para lo cual la Secretaría de Hidrocarburos podrá celebrar
contratos de asociación, de participación, de prestación de servicios para exploración y
explotación de hidrocarburos o mediante otras formas contractuales de delegación
vigentes en la legislación ecuatoriana. También se podrá constituir compañías de
economía mixta con empresas nacionales y extranjeras de reconocida competencia
legalmente establecidas en el país; 

QUE,        el artículo 6-A de la Ley de Hidrocarburos creó la Secretaría de
Hidrocarburos, SH, como entidad adscrita al Ministerio Sectorial, con personalidad
jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y
operativa, que administra la gestión de los recursos naturales no renovables
hidrocarburíferos y de las sustancias que los acompañen, encargada de ejecutar las
actividades de suscripción, administración y modificación de las áreas y contratos
petroleros. Para este efecto definirá las áreas de operación directa de las empresas
públicas y las áreas y actividades a ser delegadas a la gestión de empresas de economía
mixta y excepcionalmente a las empresas privadas, nacionales e internacionales,
sometidas al régimen jurídico vigente, a la Ley de Hidrocarburos y demás normas que la
sustituyan, modifiquen o adicionen; 

QUE,        el artículo 26 del Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de
Hidrocarburos establece que: “En los casos en que el Ministerio del Ramo, sobre la base
de un informe motivado del Viceministerio de Hidrocarburos, determine que las
empresas públicas de hidrocarburos ecuatorianas carecen de la capacidad técnica o
económica o financiera para el desarrollo de las actividades de exploración y
explotación de hidrocarburos, o establezca motivadamente la conveniencia de delegación
de estas actividades a la iniciativa privada, podrá determinar las áreas o bloques, se
encuentren o no en producción, a ser delegadas, en forma excepcional a la gestión de
empresas privadas nacionales e internacionales de probada experiencia y capacidad
técnica, económica y financiera, a través de un proceso licitatorio y bajo las modalidades
establecidas en la Ley de Hidrocarburos.”; 

QUE,        el artículo 31 del Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de
Hidrocarburos establece que: “Los campos en producción, cuya gestión se encuentra
actualmente a cargo de la EP PETROECUADOR o quien haga sus veces, podrán ser



Suplemento Nº 673 - Registro Ofi cial

4 

Lunes 28 de octubre de 2024

delegados por el Ministerio del Ramo, a través de la modalidad de contratos de
participación, según lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y conforme los mecanismos
establecidos en este Reglamento. Podrán participar también en el proceso licitatorio de
delegación establecido en este artículo, los Consorcios previstos en el artículo 20 de este
Reglamento. El socio estratégico será una empresa o empresas nacionales o extranjeras,
estatales o privadas, de reconocido prestigio internacional. (…) Por tratarse de campos
en producción a ser delegados bajo la modalidad de contratos de participación, el
Ministerio del Ramo, previo a la recomendación y aprobación del COLH, fijará el valor
en dinero a ser asumido por la empresa o consorcio de empresas que  resultaren
adjudicatarias, por concepto de prima de entrada en consideración al tamaño,
características productivas, inversiones requeridas u otras características técnicas para
cada para cada proceso de licitación y cada área o bloque. Este monto deberá ser
cancelado al momento de la suscripción del respectivo contrato que deberá ser inscrito
en el Registro de Hidrocarburos.” 

QUE,        mediante Resolución Nro. 0933 de 28 de agosto de 2017, la Secretaría de
Hidrocarburos, expidió el Instructivo para la Devolución de Áreas Asignadas a
Petroamazonas EP hacia la Secretaría de Hidrocarburos; 

QUE,        el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 399 publicado en el Registro Oficial
Nro. 255 del 05 de junio del 2018, dispone la fusión por absorción al Ministerio de
Hidrocarburos del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, del Ministerio de
Minería y de la Secretaría de Hidrocarburos; 

QUE,        el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes indicado, señala: "Una vez concluido
el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones y funciones,
representaciones y delegaciones constantes en las leyes, decretos, reglamentos y demás
normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, al Ministerio de Minería, y a la Secretaría de Hidrocarburos serán asumidas
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables"; 

QUE,        mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1221 de 7 de enero de 2021, se fusionó por
absorción la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos,
Petroamazonas EP, a la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP 
PETROECUADOR; 

QUE,        mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 de 14 de abril de 2022, el señor
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador,
cambió la denominación del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
por el de Ministerio de Energía y Minas; 

QUE,        mediante Decreto Ejecutivo Nro. 320 de 2 de julio de 2024, el señor Daniel
Noboa Azin, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró al
economista Antonio Gonçalves Savinovich, como Ministro de Energía y Minas; 

QUE,        es necesario contar con normativa y procedimientos actualizados para los
procesos de devolución de áreas de la empresa pública al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables; 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador; y, el Decreto Ejecutivo No 399 publicado en el
Registro Oficial Nro. 255 del 05 de junio del 2018. 

RESUELVE: 

EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA LA DEVOLUCIÓN DE ÁREAS
ASIGNADAS A LA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL

ECUADOR, EP PETROECUADOR HACIA EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. - El presente instructivo tiene como
finalidad establecer el procedimiento para la devolución de áreas que se encuentran a
cargo de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR al
Ministerio de Energía y Minas, se encuentren o no en producción. 

Artículo 2.- De las comisiones. - Para efectos de la devolución de áreas, se conformará
comisiones especializadas, por lo menos en las siguientes áreas: 

1. Comisión Técnica
2. Comisión Económica
3. Comisión Social y Ambiental
4. Comisión Legal
5. Comisión Tecnológica, manejo de información y software.

Artículo 3.- De la conformación de las comisiones. - Para efectos de la devolución de
áreas, se conformarán comisiones integradas por funcionarios del Ministerio, que tengan
un cargo jerárquico superior, conforme a la normativa legal e institucional aplicable,
quienes liderarán cada comisión especializada, con el apoyo de los especialistas, analistas
y demás servidores públicos que consideren pertinentes. 

Estas comisiones contarán con un líder y sus miembros serán designados por el/la
Viceministro/a de Hidrocarburos. 

Por su parte la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR,
en los casos que proceda, designará los miembros que conformarán las comisiones con
funcionarios cuyo cargo sea como mínimo de gerente de activo o cargo directivo, mismos
que serán los responsables de la suscripción de las actas de verificación en campo, de
entrega de información y de los informes necesarios para el cumplimiento del presente 
instructivo. 

Dentro de este proceso de devolución, participará la Agencia de Regulación y Control de
Hidrocarburos o quien haga sus veces, en calidad de asesor para el Ministerio de Energía
y Minas en los que se requiera. 

Los comisionados serán los responsables de la suscripción de las actas de verificación en
campo, de entrega de información y de los informes necesarios para el cumplimiento del
presente instructivo. 
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Artículo 4.- Requisitos.- Para que proceda la devolución de áreas de Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR al Ministerio de Energía y Minas, las
comisiones verificarán, al menos la siguiente información: 

Comisión Técnica 

1. Informe y datos de campo de geoquímica, gravimetría, magnetometría,
aerogravimetría y estratigrafía, bioestratigrafia y sedimentología.

2. Mapas de superficie, subsuelo, estructurales, potencial hidrocarburífero y geología
local y regional, correlaciones estructurales, estratigráficas.

3. Modelos estáticos, dinámicos y estudios de simulación (formato físico y digital que
permita su recuperación).

4. Reservas (certificación de reservas con la aceptación de la Empresa).
5. Coordenadas y superficie de las áreas a ser devueltas.
6. Sísmica: Adquisición, procesamiento, reprocesamiento e interpretación sísmica 2D y

3D. Demás información que el Ministerio requiera.
7. Pozos Perforados: Que incluya (todo el historial del pozo desde la solicitud de

perforación, trabajos realizados, informe de abandono de pozos y conversiones en
caso de existir, entre otros); y, demás información que el Ministerio requiera.

8. Producción: Historial de producción diario por pozo y campo (formato Excel y/o
base de datos.

9. Facilidades de producción:

Documentos As Built (como está construido en las diferentes áreas),
Historial de mantenimientos mayores, menores y previstos para cada una de las
facilidades existentes.
Reportes de integridad mecánica de líneas de flujo, líneas de transferencia y equipos
mecánicos.
Reportes de mantenimiento de líneas eléctricas dentro de las facilidades
Reporte de los repuestos, materiales y equipos disponibles en bodega
Manuales de vendedor y dossier de calidad de equipos y facilidades existentes en el
campo.
Listado detallado de equipos existentes, que incluya entre otros, datos técnicos
generales, fecha de instalación y comisionado y estado actual de los mismos.
Otros reportes específicos asociados a equipos con patente; y,
Demás información que el Ministerio requiera.

Comisión Económica 

1. Libro de Propiedad Planta y Equipo por áreas.
2. Certificados de aseguramiento de bienes (póliza de seguro y reaseguro, todo riesgo

petrolero)

Comisión Social y Ambiental 
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1. Documentación relacionada con procesos administrativos de regulación y control
ante la Autoridad Ambiental Nacional de los bloques o áreas o a ser devueltas.

2. Informe del estado actualizado de procesos administrativos de regulación y control
ambientales ingresados a la Autoridad Ambiental Nacional que se encuentran
pendientes de revisión y/o pronunciamiento.

3. Copia del último informe de gestión ambiental anual presentado para aprobación de
la Autoridad Ambiental Nacional.

4. Copia del informe de última Auditoría Ambiental de Cumplimiento presentado para
aprobación de la Autoridad Ambiental Nacional.

5. Informe del estado de avance de la Auditoría Ambiental de Entrega de Área o de
cambio de operador, según el caso presentado para aprobación de la Autoridad
Ambiental Nacional.

6. Informe de Fuentes de contaminación identificadas y su estado de remediación
ambiental, así como el listado de eventos ambientales pendientes.

7. Informe de convenios, acuerdos, actas o documentos suscritos con las instituciones,
comunidades, pueblos y/o nacionalidades u organizaciones sociales de las áreas de
influencia directa y/o indirecta del proyecto, vigentes a la fecha de la devolución de
las áreas al Ministerio de Energía y Minas donde se especifique el estado de
situación actualizada.

8. Informe de pasivos sociales relativos a convenios acuerdos, actas o documentos
suscritos con las instituciones, comunidades, pueblos y/o nacionalidades u
organizaciones sociales de las áreas de influencia directa y/o indirecta del proyecto
de ser el caso.

9. Informe del estado de situación actualizada y su ejecución conforme la planificación
de actividades propias del Programa de Relaciones Comunitarias y de los programas
de responsabilidad social empresarial.

10. Informe de indemnizaciones y compensaciones sociales realizadas por la empresa en
las áreas de influencia y/o indirecta del proyecto.

11. Copia de los informes anuales del Programa de Relaciones Comunitarias.

Comisión Legal 

1. Documentos relacionados a bienes inmuebles, derechos posesorios, servidumbres o
cualquier otro tipo de derecho real que fueron propiedad de la Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR.

2. Certificado conferido por la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y
Nacionalidades sobre denuncias, conflictos sociales o expedientes administrativos.

3. Certificado conferido por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos
sobre denuncias o expedientes administrativos.

Comisión Tecnológica manejo de información y software. 

1. Bases de datos transaccionales correspondientes al ambiente de producción, con
acceso a los registros históricos y en tiempo real.

2. Bases de datos geográficas con información tipo vector, ráster y CAD,
correspondientes al

3. ambiente de producción.
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4. Respaldos de todas las bases de datos involucradas en la gestión de la información
del bloque o área de la reversión.

5. Sistema de gestor documental que permita la adecuada administración, búsqueda, y
6. trazabilidad de la información generada, incluyendo los permisos y licencias

asociadas al
7. bloque o área de la reversión.
8. Diccionarios de datos actualizados que detallen la estructura de todas las bases de

datos
9. entregadas, con una descripción clara de cada campo y sus unidades de medida.

10. Modelos relacionales de las bases de datos, para facilitar la comprensión y uso de las
mismas.

11. Licenciamiento actualizado del software utilizado para la gestión de la información,
con una vigencia mínima de un año posterior a la fecha de firma de la entrega.

12. Claves de activación o archivos de licencia necesarios para reinstalar el software, si
fuera necesario.

13. Garantizar que los contratos de licencia permiten la transferencia al Estado sin
restricciones.

14. Infraestructura tecnológica necesaria para la correcta instalación, operación y
ejecución del software de gestión de información utilizado.

15. Protocolos de ciberseguridad y acceso a la información, incluyendo la definición de
roles y niveles de acceso para cada perfil de usuario.

16. Inventario y análisis de la infraestructura tecnológica (hardware y software) utilizada
en la operación de los campos, detallando las capacidades, el estado de los equipos y su
compatibilidad con futuros proyectos de software y automatización.

17. Cronograma de actividades y plazos para el cierre adecuado de sistemas y bases de
datos, asegurando que no haya pérdida de información durante el proceso de devolución.

18. Documentación de uso de software: Incluir manuales detallados para los usuarios
finales, incluyendo guías para instalación, configuración, operación y resolución de
problemas.

19. Manuales de administración del sistema: Incluir documentación para
administradores de sistemas, detallando tareas de gestión del software, como
mantenimiento, actualización y monitoreo.

20. Contratos de soporte: Transferir los acuerdos de soporte técnico con el proveedor del
software, indicando si se incluye soporte 24/7, tiempos de respuesta y el tipo de asistencia
(remota o in situ).

21. Planes de mantenimiento: Incluir cualquier plan de mantenimiento preventivo o
correctivo, para garantizar la operación continua del software.

22. Actualizaciones y Parches de Software.
23. Toda la información deberá ser entregada en un medio externo, como NAS o disco

duro, y deberá cumplir con la estructura establecida en el Manual de Estándares de
Recepción y Entrega de Información Técnica de Hidrocarburos al BIPE.
https://www.recursosyenergia.gob.ec/biblioteca/

24. Catálogo de servicios relacionados con las contrataciones que permitan la correcta
instalación y operación del software de gestión de información con énfasis en la
operación y mantenimiento de los bloques o áreas.

25. Bases de Datos, transaccionales, no transaccionales, geográficas con acceso a los
registros históricos del ambiente de pruebas y producción.

26. Respaldos completos de todas las bases de datos relacionadas con la gestión de la
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información del bloque o área de reversión. 
27. Diccionarios de Datos Actualizados, que detallen la estructura de todas las bases de

datos, con descripciones claras de cada campo y sus unidades de medida.
28. Diagramas que faciliten la comprensión y uso de las bases de datos.
29. Licenciamiento de Software Actualizado, con vigencia mínima de un año posterior a

la firma de entrega.
30. Contratos de Licencias que permiten la transferencia al Estado sin restricciones.
31. Protocolos de ciberseguridad y acceso a la información, incluyendo la definición de

roles y niveles de acceso para cada perfil de usuario.
32. Cronograma de actividades y plazos para el cierre adecuado de sistemas y bases de

datos, asegurando que no haya pérdida de información durante el proceso de devolución.
33. Documentación de uso de software: Incluir manuales detallados para los usuarios

finales, incluyendo guías para instalación, configuración, operación y resolución de
problemas.

34. Manuales de administración del sistema: Incluir documentación para
administradores de sistemas, detallando tareas de gestión del software, como
mantenimiento, actualización y monitoreo.

35. Planes de mantenimiento: Incluir cualquier plan de mantenimiento preventivo o
correctivo, para garantizar la operación continua del software.

36. Actualizaciones y parches de software.
37. Plan de recuperación contra desastres.
38. Estado de los bienes tecnológicos.

Artículo 5.- De las visitas a campo.- De manera excepcional, siempre y cuando alguna
de las comisiones especializadas consideren necesario, podrán acudir a campo a fin de
verificar la información o estado del área a ser devuelta, previa autorización del
Viceministro de Hidrocarburos. 

Para los casos de verificación de información documental, no será necesaria la visita a 
campo. 

Adicionalmente, para los casos de las comisiones que revisen información documental,
EP PETROECUADOR, remitirá de manera oficial al Ministerio a través de sus delegados
los documentos inherentes de las áreas a ser devueltas. 

Artículo 6.- Suscripción de actas de verificación en campo.- En caso de visita a campo
por parte de la comisión técnica, económica, socio ambiental y tecnológica, procederán a
suscribir un acta con la contraparte de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador,
EP PETROECUADOR, una vez que se haya verificado la información establecida en los
numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 4. 

Artículo 7.- Suscripción de actas de entrega de información.- Cada una de las
comisiones especializadas, suscribirán con su contraparte de la Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, un acta en la que se detalle la
información que ha sido recibida. En esta acta constará la declaración de la Empresa
Pública en cuanto a la veracidad, integridad y existencia de la información entregada. 

Artículo 8.- Elaboración de informes.- Cada comisión una vez que haya suscrito la
referida acta, procederá a elaborar un informe detallado que será puesto en conocimiento
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del Viceministro de Hidrocarburos, adjuntando la información que ha sido entregada por
la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR. 

Artículo 9.- Acta de entrega recepción de información entre el Ministerio de Energía
y Minas y la contratista. - En los casos de devolución de áreas por parte de EP
Petroecuador, esta acta será suscrita por el Viceministro de Hidrocarburos, el Gerente
General de la empresa pública EP Petroecuador. 

En caso de ser adjudicados los bloques licitados se suscribirá el acta entrega recepción
entre EP Petroecuador – MEM, y MEM con el representante legal de la contratista que
resulte adjudicataria de un contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos, de
manera simultanea. 

Artículo 10.- De la custodia de las áreas y bloques.- La custodia de las áreas a ser
devueltas, estará a cargo de EP PETROECUADOR, hasta que el Ministerio suscriba un
contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos. 

La coordinación de entrega y recepción de la Custodia deberá ser realizada entre EP
Petroecuador y la Contratista de manera de precautelar las instalaciones, operación y 
producción. 

En caso de no suscribirse un contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos,
las áreas quedarán a cargo de EP Petroecuador. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Déjese sin efecto la Resolución Nro. 0933 de 28 de
agosto de 2017, expedida por la Secretaría de Hidrocarburos. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la aplicación y ejecución del presente instructivo,
encárguese al Viceministerio de Hidrocarburos. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito, D.M. , a los 04 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticuatro.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ECON. OCTAVIANO ANTONIO GONCALVES SAVINOVICH 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

Firmado electrónicamente por: 

OCTAVIANO ANTONIO 
GONCALVES
SAVINOVICH
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CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MEM-MEM-2024-0034-AM, de fecha 04 de octubre de 2024, 
es copia del documento firmado electrónicamente y reposa en el Sistema de 
Gestión Documental Quipux.  

Consta de (9) nueve hojas.  

Quito, 10 de octubre de 2024. 

 MGS. JAVIER ZAMBRANO 
    SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

JAVIER ANDRES 
ZAMBRANO CUEVA
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ACUERDO Nro. MEM-MEM-2024-0035-AM  

SR. ECON. OCTAVIANO ANTONIO GONCALVES SAVINOVICH 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

CONSIDERANDO 

QUE,        el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los
recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio
inalienable, irrenunciable e imprescriptible; 

QUE,        el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador
establece la atribución de los ministros de Estado de ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión; 

QUE,        el numeral 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre los recursos
energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales; 

QUE,        el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución,
prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que,
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 
Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que,
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de
hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el
agua, y los demás que determine la ley; 

QUE,        el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a
empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al
interés nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector 
estratégico. 

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía
popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley; 
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QUE,        el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales
y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo; 

QUE,        el artículo 1 de la Ley de Hidrocarburos establece que los yacimientos de
hidrocarburos y sustancias que los acompañan, en cualquier estado físico en que se
encuentren situados en el territorio nacional, incluyendo las zonas cubiertas por las aguas
del mar territorial, pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado; 

QUE,        el artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos señala que el Estado explorará y
explotará los yacimientos señalados en el artículo anterior en forma directa a través de las
Empresas Públicas de Hidrocarburos. De manera excepcional podrá delegar el ejercicio
de estas actividades a empresas nacionales o extranjeras, de probada experiencia y
capacidad técnica y económica, para lo cual la Secretaría de Hidrocarburos podrá celebrar
contratos de asociación, de participación, de prestación de servicios para exploración y
explotación de hidrocarburos o mediante otras formas contractuales de delegación
vigentes en la legislación ecuatoriana. También se podrá constituir compañías de
economía mixta con empresas nacionales y extranjeras de reconocida competencia
legalmente establecidas en el país; 

QUE,        el artículo 6-A de la Ley de Hidrocarburos creó la Secretaría de
Hidrocarburos, SH, como entidad adscrita al Ministerio Sectorial, con personalidad
jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y
operativa, que administra la gestión de los recursos naturales no renovables
hidrocarburíferos y de las sustancias que los acompañen, encargada de ejecutar las
actividades de suscripción, administración y modificación de las áreas y contratos
petroleros. Para este efecto definirá las áreas de operación directa de las empresas
públicas y las áreas y actividades a ser delegadas a la gestión de empresas de economía
mixta y excepcionalmente a las empresas privadas, nacionales e internacionales,
sometidas al régimen jurídico vigente, a la Ley de Hidrocarburos y demás normas que la
sustituyan, modifiquen o adicionen; 

QUE,        el artículo 26 del Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de
Hidrocarburos establece que: “En los casos en que el Ministerio del Ramo, sobre la base
de un informe motivado del Viceministerio de Hidrocarburos, determine que las
empresas públicas de hidrocarburos ecuatorianas carecen de la capacidad técnica o
económica o financiera para el desarrollo de las actividades de exploración y
explotación de hidrocarburos, o establezca motivadamente la conveniencia de delegación
de estas actividades a la iniciativa privada, podrá determinar las áreas o bloques, se
encuentren o no en producción, a ser delegadas, en forma excepcional a la gestión de
empresas privadas nacionales e internacionales de probada experiencia y capacidad
técnica, económica y financiera, a través de un proceso licitatorio y bajo las modalidades
establecidas en la Ley de Hidrocarburos.”; 

QUE,        el artículo 31 del Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de
Hidrocarburos establece que: “Los campos en producción, cuya gestión se encuentra
actualmente a cargo de la EP PETROECUADOR o quien haga sus veces, podrán ser
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delegados por el Ministerio del Ramo, a través de la modalidad de contratos de
participación, según lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y conforme los mecanismos
establecidos en este Reglamento. Podrán participar también en el proceso licitatorio de
delegación establecido en este artículo, los Consorcios previstos en el artículo 20 de este
Reglamento. El socio estratégico será una empresa o empresas nacionales o extranjeras,
estatales o privadas, de reconocido prestigio internacional. (…) Por tratarse de campos
en producción a ser delegados bajo la modalidad de contratos de participación, el
Ministerio del Ramo, previo a la recomendación y aprobación del COLH, fijará el valor
en dinero a ser asumido por la empresa o consorcio de empresas que  resultaren
adjudicatarias, por concepto de prima de entrada en consideración al tamaño,
características productivas, inversiones requeridas u otras características técnicas para
cada para cada proceso de licitación y cada área o bloque. Este monto deberá ser
cancelado al momento de la suscripción del respectivo contrato que deberá ser inscrito
en el Registro de Hidrocarburos.” 

QUE,        mediante Resolución Nro. 0933 de 28 de agosto de 2017, la Secretaría de
Hidrocarburos, expidió el Instructivo para la Devolución de Áreas Asignadas a
Petroamazonas EP hacia la Secretaría de Hidrocarburos; 

QUE,        el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 399 publicado en el Registro Oficial
Nro. 255 del 05 de junio del 2018, dispone la fusión por absorción al Ministerio de
Hidrocarburos del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, del Ministerio de
Minería y de la Secretaría de Hidrocarburos; 

QUE,        el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes indicado, señala: "Una vez concluido
el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones y funciones,
representaciones y delegaciones constantes en las leyes, decretos, reglamentos y demás
normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, al Ministerio de Minería, y a la Secretaría de Hidrocarburos serán asumidas
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables"; 

QUE,        mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1221 de 7 de enero de 2021, se fusionó por
absorción la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos,
Petroamazonas EP, a la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP 
PETROECUADOR; 

QUE,        mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 de 14 de abril de 2022, el señor
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador,
cambió la denominación del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
por el de Ministerio de Energía y Minas; 

QUE,        mediante Decreto Ejecutivo Nro. 320 de 2 de julio de 2024, el señor Daniel
Noboa Azin, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró al
economista Antonio Gonçalves Savinovich, como Ministro de Energía y Minas; 

QUE,        es necesario contar con normativa y procedimientos actualizados para los
procesos de devolución de áreas de la empresa pública al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables; 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador; y, el Decreto Ejecutivo No 399 publicado en el
Registro Oficial Nro. 255 del 05 de junio del 2018. 

RESUELVE: 

EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA LA DEVOLUCIÓN DE ÁREAS
ASIGNADAS A LA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL

ECUADOR, EP PETROECUADOR HACIA EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. - El presente instructivo tiene como
finalidad establecer el procedimiento para la devolución de áreas que se encuentran a
cargo de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR al
Ministerio de Energía y Minas, se encuentren o no en producción. 

Artículo 2.- De las comisiones. - Para efectos de la devolución de áreas, se conformará
comisiones especializadas, por lo menos en las siguientes áreas: 

1. Comisión Técnica
2. Comisión Económica
3. Comisión Social y Ambiental
4. Comisión Legal
5. Comisión Tecnológica, manejo de información y software.

Artículo 3.- De la conformación de las comisiones. - Para efectos de la devolución de
áreas, se conformarán comisiones integradas por funcionarios del Ministerio, que tengan
un cargo jerárquico superior, conforme a la normativa legal e institucional aplicable,
quienes liderarán cada comisión especializada, con el apoyo de los especialistas, analistas
y demás servidores públicos que consideren pertinentes. 

Estas comisiones contarán con un líder y sus miembros serán designados por el/la
Viceministro/a de Hidrocarburos. 

Por su parte la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR,
en los casos que proceda, designará los miembros que conformarán las comisiones con
funcionarios cuyo cargo sea como mínimo de gerente de activo o cargo directivo, mismos
que serán los responsables de la suscripción de las actas de verificación en campo, de
entrega de información y de los informes necesarios para el cumplimiento del presente 
instructivo. 

Dentro de este proceso de devolución, participará la Agencia de Regulación y Control de
Hidrocarburos o quien haga sus veces, en calidad de asesor para el Ministerio de Energía
y Minas en los que se requiera. 

Los comisionados serán los responsables de la suscripción de las actas de verificación en
campo, de entrega de información y de los informes necesarios para el cumplimiento del
presente instructivo. 
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Artículo 4.- Requisitos.- Para que proceda la devolución de áreas de Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR al Ministerio de Energía y Minas, las
comisiones verificarán, al menos la siguiente información: 

Comisión Técnica 

1. Informe y datos de campo de geoquímica, gravimetría, magnetometría,
aerogravimetría y estratigrafía, bioestratigrafia y sedimentología.

2. Mapas de superficie, subsuelo, estructurales, potencial hidrocarburífero y geología
local y regional, correlaciones estructurales, estratigráficas.

3. Modelos estáticos, dinámicos y estudios de simulación (formato físico y digital que
permita su recuperación).

4. Reservas (certificación de reservas con la aceptación de la Empresa).
5. Coordenadas y superficie de las áreas a ser devueltas.
6. Sísmica: Adquisición, procesamiento, reprocesamiento e interpretación sísmica 2D y

3D. Demás información que el Ministerio requiera.
7. Pozos Perforados: Que incluya (todo el historial del pozo desde la solicitud de

perforación, trabajos realizados, informe de abandono de pozos y conversiones en
caso de existir, entre otros); y, demás información que el Ministerio requiera.

8. Producción: Historial de producción diario por pozo y campo (formato Excel y/o
base de datos.

9. Facilidades de producción:

Documentos As Built (como está construido en las diferentes áreas),
Historial de mantenimientos mayores, menores y previstos para cada una de las
facilidades existentes.
Reportes de integridad mecánica de líneas de flujo, líneas de transferencia y equipos
mecánicos.
Reportes de mantenimiento de líneas eléctricas dentro de las facilidades
Reporte de los repuestos, materiales y equipos disponibles en bodega
Manuales de vendedor y dossier de calidad de equipos y facilidades existentes en el
campo.
Listado detallado de equipos existentes, que incluya entre otros, datos técnicos
generales, fecha de instalación y comisionado y estado actual de los mismos.
Otros reportes específicos asociados a equipos con patente; y,
Demás información que el Ministerio requiera.

Comisión Económica 

1. Libro de Propiedad Planta y Equipo por áreas.
2. Certificados de aseguramiento de bienes (póliza de seguro y reaseguro, todo riesgo

petrolero)

Comisión Social y Ambiental 
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1. Documentación relacionada con procesos administrativos de regulación y control
ante la Autoridad Ambiental Nacional de los bloques o áreas o a ser devueltas.

2. Informe del estado actualizado de procesos administrativos de regulación y control
ambientales ingresados a la Autoridad Ambiental Nacional que se encuentran
pendientes de revisión y/o pronunciamiento.

3. Copia del último informe de gestión ambiental anual presentado para aprobación de
la Autoridad Ambiental Nacional.

4. Copia del informe de última Auditoría Ambiental de Cumplimiento presentado para
aprobación de la Autoridad Ambiental Nacional.

5. Informe del estado de avance de la Auditoría Ambiental de Entrega de Área o de
cambio de operador, según el caso presentado para aprobación de la Autoridad
Ambiental Nacional.

6. Informe de Fuentes de contaminación identificadas y su estado de remediación
ambiental, así como el listado de eventos ambientales pendientes.

7. Informe de convenios, acuerdos, actas o documentos suscritos con las instituciones,
comunidades, pueblos y/o nacionalidades u organizaciones sociales de las áreas de
influencia directa y/o indirecta del proyecto, vigentes a la fecha de la devolución de
las áreas al Ministerio de Energía y Minas donde se especifique el estado de
situación actualizada.

8. Informe de pasivos sociales relativos a convenios acuerdos, actas o documentos
suscritos con las instituciones, comunidades, pueblos y/o nacionalidades u
organizaciones sociales de las áreas de influencia directa y/o indirecta del proyecto
de ser el caso.

9. Informe del estado de situación actualizada y su ejecución conforme la planificación
de actividades propias del Programa de Relaciones Comunitarias y de los programas
de responsabilidad social empresarial.

10. Informe de indemnizaciones y compensaciones sociales realizadas por la empresa en
las áreas de influencia y/o indirecta del proyecto.

11. Copia de los informes anuales del Programa de Relaciones Comunitarias.

Comisión Legal 

1. Documentos relacionados a bienes inmuebles, derechos posesorios, servidumbres o
cualquier otro tipo de derecho real que fueron propiedad de la Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR.

2. Certificado conferido por la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y
Nacionalidades sobre denuncias, conflictos sociales o expedientes administrativos.

3. Certificado conferido por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos
sobre denuncias o expedientes administrativos.

Comisión Tecnológica manejo de información y software. 

1. Bases de datos transaccionales correspondientes al ambiente de producción, con
acceso a los registros históricos y en tiempo real.

2. Bases de datos geográficas con información tipo vector, ráster y CAD,
correspondientes al ambiente de producción.

3. Respaldos de todas las bases de datos involucradas en la gestión de la información
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del bloque o área de la reversión. 
4. Sistema de gestor documental que permita la adecuada administración, búsqueda, y

trazabilidad de la información generada, incluyendo los permisos y licencias asociadas al
bloque o área de la reversión.

5. Diccionarios de datos actualizados que detallen la estructura de todas las bases de
datos entregadas, con una descripción clara de cada campo y sus unidades de medida.

6. Modelos relacionales de las bases de datos, para facilitar la comprensión y uso de las
mismas.

7. Licenciamiento actualizado del software utilizado para la gestión de la información,
con una vigencia mínima de un año posterior a la fecha de firma de la entrega.

8. Claves de activación o archivos de licencia necesarios para reinstalar el software, si
fuera necesario.

9. Garantizar que los contratos de licencia permiten la transferencia al Estado sin
restricciones.

10. Infraestructura tecnológica necesaria para la correcta instalación, operación y
ejecución del software de gestión de información utilizado.

11. Protocolos de ciberseguridad y acceso a la información, incluyendo la definición de
roles y niveles de acceso para cada perfil de usuario.

12. Inventario y análisis de la infraestructura tecnológica (hardware y software) utilizada
en la operación de los campos, detallando las capacidades, el estado de los equipos y su
compatibilidad con futuros proyectos de software y automatización.

13. Cronograma de actividades y plazos para el cierre adecuado de sistemas y bases de
datos, asegurando que no haya pérdida de información durante el proceso de devolución.

14. Documentación de uso de software: Incluir manuales detallados para los usuarios
finales, incluyendo guías para instalación, configuración, operación y resolución de
problemas.

15. Manuales de administración del sistema: Incluir documentación para
administradores de sistemas, detallando tareas de gestión del software, como
mantenimiento, actualización y monitoreo.

16. Contratos de soporte: Transferir los acuerdos de soporte técnico con el proveedor del
software, indicando si se incluye soporte 24/7, tiempos de respuesta y el tipo de asistencia
(remota o in situ).

17. Planes de mantenimiento: Incluir cualquier plan de mantenimiento preventivo o
correctivo, para garantizar la operación continua del software.

18. Actualizaciones y Parches de Software.
19. Toda la información deberá ser entregada en un medio externo, como NAS o disco

duro, y deberá cumplir con la estructura establecida en el Manual de Estándares de
Recepción y Entrega de Información Técnica de Hidrocarburos al BIPE.
https://www.recursosyenergia.gob.ec/biblioteca/

20. Catálogo de servicios relacionados con las contrataciones que permitan la correcta
instalación y operación del software de gestión de información con énfasis en la
operación y mantenimiento de los bloques o áreas.

21. Bases de Datos, transaccionales, no transaccionales, geográficas con acceso a los
registros históricos del ambiente de pruebas y producción.

22. Respaldos completos de todas las bases de datos relacionadas con la gestión de la
información del bloque o área de reversión.

23. Diccionarios de Datos Actualizados, que detallen la estructura de todas las bases de
datos, con descripciones claras de cada campo y sus unidades de medida.
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24. Diagramas que faciliten la comprensión y uso de las bases de datos.
25. Licenciamiento de Software Actualizado, con vigencia mínima de un año posterior a

la firma de entrega.
26. Contratos de Licencias que permiten la transferencia al Estado sin restricciones.
27. Protocolos de ciberseguridad y acceso a la información, incluyendo la definición de

roles y niveles de acceso para cada perfil de usuario.
28. Cronograma de actividades y plazos para el cierre adecuado de sistemas y bases de

datos, asegurando que no haya pérdida de información durante el proceso de devolución.
29. Documentación de uso de software: Incluir manuales detallados para los usuarios

finales, incluyendo guías para instalación, configuración, operación y resolución de
problemas.

30. Manuales de administración del sistema: Incluir documentación para
administradores de sistemas, detallando tareas de gestión del software, como
mantenimiento, actualización y monitoreo.

31. Planes de mantenimiento: Incluir cualquier plan de mantenimiento preventivo o
correctivo, para garantizar la operación continua del software.

32. Actualizaciones y parches de software.
33. Plan de recuperación contra desastres.
34. Estado de los bienes tecnológicos.

Artículo 5.- De las visitas a campo.- De manera excepcional, siempre y cuando alguna
de las comisiones especializadas consideren necesario, podrán acudir a campo a fin de
verificar la información o estado del área a ser devuelta, previa autorización del
Viceministro de Hidrocarburos. 

Para los casos de verificación de información documental, no será necesaria la visita a 
campo. 

Adicionalmente, para los casos de las comisiones que revisen información documental,
EP PETROECUADOR, remitirá de manera oficial al Ministerio a través de sus delegados
los documentos inherentes de las áreas a ser devueltas. 

Artículo 6.- Suscripción de actas de verificación en campo.- En caso de visita a campo
por parte de la comisión técnica, económica, socio ambiental y tecnológica, procederán a
suscribir un acta con la contraparte de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador,
EP PETROECUADOR, una vez que se haya verificado la información establecida en los
numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 4. 

Artículo 7.- Suscripción de actas de entrega de información.- Cada una de las
comisiones especializadas, suscribirán con su contraparte de la Empresa Pública de
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, un acta en la que se detalle la
información que ha sido recibida. En esta acta constará la declaración de la Empresa
Pública en cuanto a la veracidad, integridad y existencia de la información entregada. 

Artículo 8.- Elaboración de informes.- Cada comisión una vez que haya suscrito la
referida acta, procederá a elaborar un informe detallado que será puesto en conocimiento
del Viceministro de Hidrocarburos, adjuntando la información que ha sido entregada por
la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR. 
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Artículo 9.- Acta de entrega recepción de información entre el Ministerio de Energía
y Minas y la contratista. - En los casos de devolución de áreas por parte de EP
Petroecuador, esta acta será suscrita por el Viceministro de Hidrocarburos, el Gerente
General de la empresa pública EP Petroecuador. 

En caso de ser adjudicados los bloques licitados se suscribirá el acta entrega recepción
entre EP Petroecuador – MEM, y MEM con el representante legal de la contratista que
resulte adjudicataria de un contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos, de
manera simultanea. 

Artículo 10.- De la custodia de las áreas y bloques.- La custodia de las áreas a ser
devueltas, estará a cargo de EP PETROECUADOR, hasta que el Ministerio suscriba un
contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos. 

La coordinación de entrega y recepción de la Custodia deberá ser realizada entre EP
Petroecuador y la Contratista de manera de precautelar las instalaciones, operación y 
producción. 

En caso de no suscribirse un contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos,
las áreas quedarán a cargo de EP Petroecuador. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA: Déjese sin efecto la Resolución Nro. 0933 de 28 de agosto de 2017,
expedida por la Secretaría de Hidrocarburos. 

SEGUNDA: Déjese sin efecto el Acuerdo Ministerial No.MEM-MEM-2024-0034-AM
de 4 de Octubre de 2024. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA: De la aplicación y ejecución del presente instructivo, encárguese al
Viceministerio de Hidrocarburos. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito, D.M. , a los 09 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticuatro.  
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Documento firmado electrónicamente

SR. ECON. OCTAVIANO ANTONIO GONCALVES SAVINOVICH 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

Firmado electrónicamente por: 

OCTAVIANO ANTONIO 
GONCALVES
SAVINOVICH
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CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MEM-MEM-2024-0035-AM, de fecha 09 de octubre de 2024, 
es copia del documento firmado electrónicamente y reposa en el Sistema de 
Gestión Documental Quipux.  

Consta de (10) diez hojas.  

Quito, 10 de octubre de 2024. 

 MGS. JAVIER ZAMBRANO 
    SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

JAVIER ANDRES 
ZAMBRANO CUEVA
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ACUERDO Nro. MEM-MEM-2024-0036-AM  

SRA. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 
MINISTRA DE ENERGÍA Y MINAS, ENCARGADA 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones
establecidas en la Ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Ninguna
servidora ni servidor público está exento de responsabilidades por los actos realizados
en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones y serán responsables administrativa,
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos 
(...)”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación planificación, transparencia y evaluación; 

Que, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica en su artículo 9 establece la
estructura institucional del sector eléctrico de la siguiente manera: “1. Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable, MEER; 2. Agencia de Regulación y Control de
Electricidad, ARCONEL; 3. Operador Nacional de Electricidad, CENACE; y, 4.
Institutos especializados”; 

Que, el artículo 20 de la citada Ley determina: “El Operador Nacional de Electricidad,
CENACE, constituye un órgano técnico estratégico adscrito al Ministerio rector de
energía y electricidad. Actuará como operador técnico del Sistema Nacional
Interconectado (S.N.I.) y administrador comercial de las transacciones de bloques
energéticos, responsable del abastecimiento continuo de energía eléctrica al mínimo
costo posible, preservando la eficiencia global del sector. El Operador Nacional de
Electricidad, CENACE, en el cumplimiento de sus funciones deberá resguardar las
condiciones de seguridad y calidad de operación del Sistema Nacional Interconectado
(S.N.I), sujetándose a las regulaciones que expida la agencia de regulación y control
competente. Es una institución de derecho público con personalidad jurídica, de carácter
eminentemente técnico, con patrimonio propio, autonomía operativa, administrativa,
económica y técnica, se financiará a través del Presupuesto General del Estado y de los
aportes de las empresas participantes del sector eléctrico, la asignación de dicho
presupuesto anual no podrá ser menor al valor de los aportes de las empresas
participantes del sector eléctrico. El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, no
ejercerá actividades empresariales en el sector eléctrico”; 

Que, el artículo 22 de la Ley ibidem determina “El Director Ejecutivo será designado
por el Ministro de Electricidad y Energía Renovable. Para ser designado Director
Ejecutivo se requerirá: 1. Ser ecuatoriano; 2. Poseer título profesional en ingeniería
eléctrica debidamente reconocido y de cuarto nivel académico; 3. Contar con
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experiencia profesional de por lo menos diez (10) años en el sector eléctrico; y, 4. Las
demás que se establezcan en el reglamento general de esta ley.”; 

Que, el artículo 23 de la Ley antes referida establece las atribuciones y deberes del
Director Ejecutivo del Operador Nacional de Electricidad, CENACE; así: “Corresponde
al Director Ejecutivo: 1.0 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del
Operador Nacional de Electricidad, CENARE; 2. Ejecutar las actividades relacionadas
con las atribuciones de administración y operación del sistema eléctrico, en el marco de
su competencia; 3. Fijar las alícuotas anuales de las empresas participantes del sector
eléctrico para el funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, con
bájenla regulación respectiva; 4. Expedir los actos administrativos y suscribir los
contratos que sean necesarios, de conformidad con las atribuciones y deberes asignadas
al Operador Nacional de Electricidad, CENACE; 5. Ejecutar las actividades
relacionadas con las atribuciones de administración y operación del sistema eléctrico, en
el marco de su competencia; 6. Presentar dentro del primer trimestre del año al
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable un informe técnico y económico sobre la
gestión efectuada, correspondiente al año inmediato anterior; 7. Presentar para
aprobación del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el presupuesto anual
operativo y de inversiones; 8. Conocer y resolver todos los temas que se pongan a su
consideración, respecto de las atribuciones y deberes del Operador Nacional de
Electricidad, CENACE; 9. Expedir los reglamentos necesarios para la organización y
funcionamiento interno; y, 10. Las demás atribuidas en la normativa correspondiente”; 

Que, Reglamento a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica en su artículo
9 establece: “Adicionalmente de los requisitos establecidos en la LOSEP y LOSPEE, el
Director Ejecutivo, previa su posesión, deberá presentar declaración juramentada de no
mantener o haber mantenido en los últimos 5 años vínculos laborales con empresas 
privadas que participen en el sector eléctrico o poseer acciones, participaciones o ser
socio activo de las empresas del sector eléctrico”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 419 de 09 de octubre de 2024, el señor Presidente
Constitucional de la República encarga el Ministerio de Energía y Minas a la señora Inés
María Manzano Díaz, Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

Que, mediante memorando No. MEM-MEM-2024-0602-ME, de 12 de octubre de 2024,
la máxima autoridad del Ministerio de Energía y Minas dispuso al Coordinador General
Administrativo Financiero y Coordinador General Jurídico, procedan en el marco de sus
competencias con la emisión de los informes de viabilidad y pertinencia legal
relacionados con la designación del Director Ejecutivo del Operador Nacional de
Electricidad - CENACE, así como el proyecto de instrumento legal correspondiente a
través del cual se instrumentalice la citada designación 

Que, mediante memorando No. MEM-COGEAF-2024-0887-ME, de 12 de octubre de
2024, el Coordinador General Administrativo Financiero, señaló: “(...) La Coordinación
Administrativa Financiera a través de la Dirección de Administración de esta Cartera de
Estado concluye que una vez verificado los requisitos establecidos según Normativa
Legal Vigente con base en las competencias de las unidades antes mencionadas;
determina y valida que el perfil del Señor Heriberto Javier Medina Abarca Si cumple
para ocupar el puesto Director Ejecutivo del CENACE”; 
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Que, mediante memorando Nro. MEM-COGEJ-2024-0816-ME, de 12 de octubre de
2024, el Coordinador General Jurídico informa a este despacho: “(...) Con base en los
antecedentes expuestos, la normativa legal citada y el análisis realizado, esta
Coordinación General Jurídica considera que es viable y pertinente la designación del
señor Heriberto Javier Medina Abarca, como Director Ejecutivo del CENACE, dado que,
conforme memorando No. MEM-COGEAF-2024-0887-ME, de 12 de octubre de 2024, ha
cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 22 de la LOSPEE y artículo 9 de
su Reglamento. (...)” 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el numeral 1 del artículo 154 y artículos
226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 68 del Código
Orgánico Administrativo; así como, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio
Público de Energía Eléctrica, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Agradecer los servicios prestados por ingeniero Javier Geovanny Guevara
Carrillo y, dar por terminada la designación efectuada a su favor como Director Ejecutivo
del Operador Nacional de Electricidad, CENACE. 

Artículo 2.- DESIGNAR al ingeniero Heriberto Javier Medina Abarca como Director
Ejecutivo del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, para que ejerza las
funciones y atribuciones otorgadas conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio
Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás normativa legal relacionada. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- El Director Ejecutivo designado será responsable del cumplimiento de las
atribuciones y deberes inherentes a sus funciones, siendo civil, administrativa e incluso
penalmente responsable por sus acciones u omisiones en el ejercicio del citado cargo.
Para tal efecto, deberá observar en todo momento las disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias vigentes. 

SEGUNDA.- Las instancias administrativas correspondientes del Operador Nacional de
Electricidad, CENACE, efectuarán las acciones legales que sean necesarias con el fin de
perfeccionar la presente designación. Para tal efecto, en el marco del cumplimiento de la
normativa legal vigente, realizarán la posesión del ingeniero Heriberto Javier Medina 
Abarca en calidad de Director Ejecutivo el día 12 de octubre de 2024.

DISPOSICIONES FINALES: 

PRIMERA: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Encárguese al Coordinador General Administrativo Financiero del
Ministerio de Energía y Minas, la notificación del presente Acuerdo Ministerial al
profesional designado en el presente Acuerdo Ministerial. 
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TERCERA.- Encárguese a la titular de la Dirección de Comunicación Social, la
publicación del presente Acuerdo Ministerial en la página web de esta cartera de Estado. 

CUARTA.- Encárguese a el/la titular de la Secretaría General la remisión del presente
Acuerdo Ministerial al Registro Oficial para su respectiva publicación 

Dado en Quito, D.M. , a los 12 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticuatro.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 
MINISTRA DE ENERGÍA Y MINAS, ENCARGADA 

Firmado electrónicamente por: 

INES MARIA MANZANO 
DIAZ
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CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MEM-MEM-2024-0036-AM, de fecha 12 de octubre de 2024, 
es copia del documento firmado electrónicamente y reposa en el Sistema de 
Gestión Documental Quipux.  

Consta de (4) cuatro hojas.  

Quito, 14 de octubre de 2024. 

 MGS. JAVIER ZAMBRANO 
    SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

JAVIER ANDRES 
ZAMBRANO CUEVA
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Quito, 18 de julio de 2024, certifico que las 3 (tres) fojas que anteceden 
correspondientes al "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y el 
Gobierno de la República de Bulgaria para la supresión del requerimiento de visas 
para los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicios y oficiales”, son fiel copia de 
los documentos que se encuentra en el repositorio a cargo de la Dirección de Tratados 
del MREMH, –registrado con el código BUL009-.  
 
De conformidad con el Art. 14 de La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas 
y Mensaje de Datos, este documento digital, con firma electrónica, tiene igual validez y 
se le reconoce los mismos efectos jurídicos de una firma manuscrita. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dra. Lorena Burey 
Directora de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 

 
 

Firmado electrónicamente por:

MARY LORENA BUREY
CEVALLOS
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Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Firmado electrónicamente por: 

PAOLO SEBASTIAN 
GRIJALVA GONZALEZ



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA (E)

Quito:
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Telf.: 3941-800

Exts.: 3133 - 3134
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